
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

------
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las quince horas del día dos de octubrebre de 2015, la ANSP luego de 
haber recibido y admitido la solicitud de información No. 017 presentada ante la 
Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:  

, y considerando que la solicitud cumple con todos los 
requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los 
arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la 
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelven: 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 

l. Certificación de nombramiento ante el Tribunal de Ingresos y Ascensos de la 
Policía Nacional Civil de los señores: 

a) Luisa Carolina Arévalo Herrera 
b) Ricardo Salvador Martínez Bautista 

Dicha información será entregada en la fecha dos de octubre de 2015 a través del 

medio solicitado. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC IÓN PÚBLICA INSTITUCIONAL 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEM IA NACIONAL DE SEG URIDAD PÚBLICA 
AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 oir.ansp@gmail.com 



EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Certificación SGE C 299-2015 

El Infrascrito Secretario General de la Academia Nacional de Seguridad Pública, CERTIFICA: Que en fecha veintitrés 
de junio de dos mil nueve, la Dirección General de esta institución emitió el Oficio DGE O 137-2009, el cual se 
transcribe a continuación: "Cmsdo. Carlos Antonio Ascencio Girón Director General de la Policía Nacional Civil 
Presente. Señor Director General: Reciba nuestros más cordiales saludos, así como los mejores deseos de éxitos en 
el desarrollo de sus actividades al frente de esa Corporación Policial. En esta oportunidad me dirijo a usted para 
informarle que esta Dirección General ha considerado conveniente en nombrar a partir del día diecisiete de junio del 
presente año, a la Licenciada Luisa Carolina Arévalo Herrera, como Jefe de la División de Estudios de esta Institución, 
en sustitución del Ingeniero Carlos Humberto Vargas García; conforme al Acuerdo emitido por esta Institución número 
RHU-C-186/2009 de fecha diecisiete de los corrientes. Por lo anterior, agradezco su atención a la presente y asimismo 
solicitarle se tome nota del nombramiento antes relacionado, a la vez designarlo como integrante del Tribunal de 
Ingresos y Ascensos de la Policía Nacional Civil en calidad de representante de esta Institución, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley de la Carrera Policial. Sin otro particular, me suscribo de usted reiterando las 
muestras de mi consideración y estima. DIOS UNIÓN LIBERTAD Licenciado Jaime Edwin Martínez Ventura Director 
General. c/c Subcomisionado Godofredo Adalberto Miranda, Presidente Tribunal de Ingresos y Ascensos, PNC-TIA". 

Se expide la presente certificación en Santa Tecla, Departamento de La Libertad a los dos días del mes de octubre 
de dos mil quince. 
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UNÁMONOS PARA CRECER 

.......... ......_. ....... 

Certificación SGE C 300-2015 

El Infrascrito Secretario General de la Academia Nacional de Seguridad Pública, CERTIFICA: Que en fecha dos de 
mayo de dos mil doce, la Dirección General de esta institución emitió el Oficio DGE O 143-2012, el cual se transcribe 
a continuación: "General Ramón Francisco Salinas Rivera Director General Policía Nacional Civil San Salvador. 
Respetable Señor Director General: Reciba saludos cordiales y los mayores deseos de éxito en sus labores. Por este 
medio le comunico que, a partir del día 2 de mayo de este año, la licenciada Patricia Guadalupe Márquez v. de Vallejo 
será sustituida por el licenciado Ricardo Salvador Martínez Bautista, como integrante del Tribunal de Ingresos y 
Ascensos de la Policía Nacional Civil, TIA, dado que el licenciado Martínez Bautista fue relevado de su designación 
en dicho Tribunal por razones de salud, pero a la fecha ya se encuentra plenamente restablecido. Lo anterior, con 
base en los literales e) y ch), del artículo 10 de la Ley Orgánica de esta institución, así como el artículo 39 de la Ley 
de la Carrera Policial. Agradezco su atención y solicito atentamente tomar nota de este nombramiento. DIOS UNIÓN 
LIBERTAD Jaime Edwin Martínez Ventura Director General. e.e. Ministro de Justicia y Seguridad Pública David 
Victoriano Munguía Payés, Viceministro de Justicia y Seguridad Pública Douglas Mauricio Moreno Recinos, Presidente 
del Tribunal de Ingresos y Ascensos César Baldemar Flores Murillo". 

Se expide la presente certificación en Santa Tecla, Departamento de La Libertad a los dos días del mes de octubre 
de dos mil quince. 

-~~-~ 
Licenciado Levís Abarca 

Secretario General 




